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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
1946 Resolución de 9 de febrero de 2016, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2014 y el informe de auditoría, de Mutua de Andalucía y de Ceuta, mutua 
colaboradora con la Seguridad Social n.º 115.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en el citado boletín del resumen 
de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas anuales de Mutua de 
Andalucía y de Ceuta, mutua colaboradora con la Seguridad Social n.º 115, 
correspondientes al ejercicio 2014, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 9 de febrero de 2016.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Tomás 
Burgos Gallego.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15043

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15044

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15045

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15046

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15047

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15048

(*) Resultado Ajustado.
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VI. RESUMEN DE LA MEMORIA

VI.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

1. CREACIÓN DE LA ENTIDAD 
 

Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 
115, fue autorizada para ejercer su actividad, por orden del Ministerio de Trabajo en 
1.934. En el año 1991 Mutua de Ceuta se fusiona con Smat, mutua creada en 1933,
vinculada al gremio de la aceituna, dando lugar a CESMA, Mutua de Ceuta – Smat,
convirtiéndose en la única mutua de carácter andaluz en la actualidad, estando
radicado su actual domicilio social en Ceuta, en Avenida Otero s/n. 

 
A finales del 2007 por Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social

de fecha 3 de diciembre de 2007 se autoriza la constitución de "CORPORACION
MUTUA, ENTIDAD MANCOMUNADA DE MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL", integrada por
MUTUAL MIDAT CYCLOPS mutua nº 1; MUTUALIA mutua nº 2; SOLIMAT mutua nº 
72; MUTUA DE CEUTA – SMAT mutua nº 115; MUTUA DE ACCIDENTE DE
CANARIAS mutua nº 272, IBERMUTUAMUR nº 274. Posteriormente se incorporaron
Mutua Gallega mutua nº 201, y Unión de Mutuas mutua nº 267. 

 
Por resolución de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social del 2

de octubre de 2.009 esta Mutua pasó de llamarse Mutua de Ceuta – Smat a Mutua de
Andalucía y de Ceuta, manteniendo el número de registro que es el 115. 

 
En el BOE de 26 de septiembre se publica el RD 701/2013 de 20 de septiembre de

racionalización del sector público, y en el artículo 3 se aprueba la disolución de las
entidades mancomunadas, entre ellas Corporación Mutua, de la que somos miembro.
Actualmente Corporación Mutua se encuentra en proceso de liquidación. 

 
2. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. 

 
 

El objeto de la actividad de Mutua de Andalucía y de Ceuta, es cubrir las
contingencias derivadas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de
los trabajadores de los empresarios asociados a ella. Esta actividad se encuentra
regulada por la Ley General de la Seguridad Social (art. 57, 67 y 68), Reglamento de
Colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y su posterior desarrollo, por la
Ley 35/2014 de 26 de diciembre y los propios Estatutos de Mutua de Andalucia y de
Ceuta. 

 
Comprende las siguientes actividades: 

a) La colaboración en la gestión de contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales. 

 
b) La realización de actividades de prevención, recuperación y demás previstas en

la Ley. 
 

c) La colaboración en la gestión de la prestación económica de incapacidad
temporal derivada de contingencias comunes y prestación del cese de actividad de
autónomo. 

 
d) Las demás actividades, prestaciones y servicios de Seguridad Social que les

sean atribuidas legalmente. 
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La Mutua como entidad colaboradora de la Seguridad Social tiene la naturaleza
de asociación de empresarios, sin ánimo de lucro con sujeción a las normas del
Reglamento sobre Colaboración y con la responsabilidad mancomunada de sus
miembros (art. 8 y 20.1.2ª), que autorizada por el Ministerio de Empleo y Seguridad
Social, se constituyen con el objeto de colaborar, bajo la dirección y tutela del mismo. 

En cuanto al régimen económico financiero esta entidad forma parte del sector
público estatal, conforme dispone el artículo 2.1.d) de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria y, en consecuencia se somete al régimen
presupuestario, económico- financiero, de contabilidad, intervención y de control
financiero regulado por la misma. 

 

Por lo que se refiere a su régimen de contratación, ha de señalarse que la entidad
está incluida dentro del ámbito subjetivo regulado en el artículo 3.1.g) del Texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, teniendo la consideración de Administración
Pública a los efectos de la citada norma. 

 
En aquellos territorios que no tenemos centros propios ni de las otras mutuas

integrantes de Corporación Mutua, y en aquellas especialidades muy especificas,
tenemos concertado esta asistencia sanitaria con centros sanitarios. 

 
 
 
3. PRINCIPALES FUENTES DE INGRESOS. 

 
 

Mutua de Andalucía y de Ceuta recibe de la Tesorería General de la Seguridad
Social los abonos de cuotas recaudadas que nos corresponden, que son precios
públicos. 

 
4. OPERACIONES SUJETAS A IVA. 

 
Según el artículo 65 de la ley general de la seguridad social tenemos exención

tributaria. 
 

El nuevo título III del Reglamento sobre Colaboración de las mutuas colaboradoras
de la Seguridad Social, en la redacción dada por el Real Decreto 38/2010, de 15 de
enero, permite establecer entre las mutuas de la corporación mecanismos de
colaboración y cooperación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las
competencias que tienen legalmente encomendadas. Por esto mismo tenemos facturas
por la compensación de gastos entre las mutuas que si están sujetas a IVA. 

 
5. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

 
La Mutua es una entidad contable dotada de personalidad jurídica y presupuesto

propio, que debe formar y rendir cuentas. A los Servicios centrales de la Mutua le
incumbe el registro de las operaciones que se produzcan en el conjunto de la entidad
en el sistema de contable de SICOSS pros@, el modelo contable es centralizado. 

Mutua de Andalucía y de Ceuta está regida por la Junta de Asociados, Órgano 
Superior de Gobierno de la Entidad, integrada por todos los asociados. 
La Junta General, elige a la Junta Directiva, que tiene a su vez, el Gobierno directo e
inmediato de la Entidad, llevando la alta dirección de la Mutua. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15054

 
La Comisión de Prestaciones Especiales, constituida en términos paritarios, por

asociados y trabajadores representantes de las empresas asociadas, tiene como misión
la concesión de beneficios de asistencia social a favor de los trabajadores al servicio de
los empresarios asociados y de los derechos - habiente de aquellos. 

 
La Junta Directiva nombra el cargo de Director-Gerente, Jefe director de personal,

que tiene a su cargo la dirección inmediata de todos los servicios, bajo la
independencia de la Junta Directiva y la directa del presidente. Ostenta las facultades
propias de su cargo, así como por los que delegación le puedan ser atribuidas. En
cumplimiento de la legislación vigente, esta Mutua ha constituido la comisión de
Control y Seguimiento formada, en términos paritarios, por 6 miembros, tres en
representación de los trabajadores de las empresas asociadas y tres en representación
de los propios empresarios. Esta Comisión, cuyas funciones son básicamente de
control y seguimiento de la gestión de la Mutua ya viene funcionando con normalidad. 

 
Las modificaciones que se vienen produciendo en el ordenamiento jurídico que

afectan a las Mutuas, están suponiendo una ampliación de las funciones a realizar y
servicios a prestar. 

 
Como principales   responsables de la   entidad, se pasa a enumerar los

miembros que componen la Junta Directiva, la Comisión de Control y Seguimiento, la
Comisión de Prestaciones Especiales y al Director-Gerente. Estos cargos se renovaron
en 2013. 

 

 
 
 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Presidentes de Honor D. José Ríos Pozo 
Presidente: D. Remigio José González Martínez 
Vicepresidentes: D. Francisco Sánchez Montoya 

D. Marcos Ajuelos Benatar
Secretario: D. Miguel Angel Azcoitia León
Vocales: D. Bhagwan Daswani Doulatram 

D. Luis Molina Weil 
D. Francisco Javier Gatón Martínez 
D. Juan Manuel Borrás Martínez 
D. Juan Manuel de la Torre González 
D. José María Prieto Orozco 
D. Víctor Javier Elena García 
D. Alvaro Benasayag de Madariaga 
D. Salvador Ruiz Menacho 
D. Juan María Muñoz Tomas 

 
Representante de los trabajadores 

D. José Villa Brieva 
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Representación CC.OO. D. Marc Soteras Salvador 
 
 
COMISIÓN DE PRESTACIONES ESPECIALES 
Presidente: D. Remigio José González Martínez
Representación UGT D. Dolores Mesa de los Santos
Representación CC.OO. D. Mustafa Mohamed Mohamed
Representación CC.OO. D. Marc Soteras Salvador
Representación Empresarial D. Francisco Sánchez Montoya 

 
DIRECTOR – GERENTE D. Ignacio Azcoitia Gómez 

 

 
 
 
6. NUMERO MEDIO DE EMPLEADOS DURANTE EL EJERCICIO Y A 31 DE

DICIEMBRE. 
 

Este cuadro se recoge en la plantilla S030 Personal y MATEPSS. 
 
 
7. PORCENTAJE Y PARTICIPACIÓN EN ENTIDADES MANCOMUNADAS 

 
 

La participación de Mutua de Andalucía y de Ceuta en el Fondo Social de 
Corporación Mutua, Entidad Mancomunada de MCSS, nº 68 a 31 de diciembre de 
2013 asciende a 15.764,15 euros, cifra que supone un porcentaje de participación
del 4,23 % sobre la cifra total del Fondo, cuya dotación a esa fecha es de 
372.397,76 euros. 

COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Presidente: D. Remigio José González Martínez
Representación CEOE D. Pedro Contreras López
Representación CEOE D. Miguel Angel Pérez del Castillo
Representación UGT D. Dolores Mesa de los Santos
Representación CC.OO. D. Mustafa Mohamed Mohamed 
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VI.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LA CUENTAS 
 

 
 

1. Imagen fiel. 
 

 
 

Con el fin de que las cuentas anuales de la entidad muestren la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial, y de la
ejecución del presupuesto, han sido elaboradas aplicando de forma sistemática y
regular los requisitos de información, principios y criterios contables recogidos en el
marco conceptual de la contabilidad de las entidades que integran el sistema de la
Seguridad Social de la Primera parte de la adaptación del Plan General de
Contabilidad Pública a las citadas entidades. 

 
2. Comparación de la información. 

 

 
 

Las cifras del ejercicio que se cierra y las correspondientes al ejercicio
inmediatamente anterior de los documentos de las cuentas anuales que incluyen
información comparativa, son comparables, ya que se ha reexpresado el balance de 
2013 para poder compararse. Se adjunta tabla con las cuentas que se han
reexpresado: 

 
 

CUENTA
PGC 

 
IMPORTE CUENTAS

RENDIDAS 2013 

AJUSTES
REFERIDOS A 

2013 

 
AJUSTES REFERIDOS A

EJERCICIOS ANTERIORES 

 
EJERCICIO 2013 

Reexpresado 

 

129 
 

- 606.076,04  
530.502,53 

  
- 75.573,51 

 

120  
10.711.218,58 

  

7.836.642,02  
18.547.860,60 

 

430-431  
3.901.195,89 

 
530.502,53 

 

7.836.642,02  
11.458.340,44 

     
 
 
 

3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de
contabilización y corrección de errores. 

 
 

Durante el ejercicio 2014, no se han producido cambios en criterios de
contabilización ni ha sido necesario proceder a la corrección de errores
correspondientes a ejercicios anteriores. 
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haya finalizado a través de la firmeza de una sentencia o desistimiento
del trabajador. 

- En caso de que en la reclamación / demanda del trabajador se soliciten 
varias declaraciones de grado (absoluta, en su defecto total o en su
defecto parcial) se ha incluido en el cuaderno de reserva la cantidad
equivalente al mayor de los grados solicitados. 

- Para el cálculo del porcentaje que se obtiene del análisis de la serie
histórica de los pleitos en relación con lo demandado por el trabajador y
lo finalmente conseguido, se establece como importe de lo demandado
la cantidad que la mutua tendría que pagar en caso de que la demanda
del trabajador fuera favorable al citado trabajador. De esta manera
obtenemos el porcentaje que se aplicará a los casos de reclamación y
que se incluirá en el cuaderno de reservas. 

4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos. 

Tras indicaciones de la Interventora de la Seguridad Social y del equipo
auditor del 2012, se modificó para el 2013 el criterio que forma el cuaderno
de reservas: 

- Se incluyen las demandas de grado, una vez que la mutua tiene
conocimiento de la reclamación previa y hasta que el procedimiento 
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e)

o)
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 Con respecto a las desviaciones que se presentan en los indicadores de los 
objetivos reflejados, entre lo previsto inicialmente y lo realizado, podemos señalar lo 
siguiente: 

-Seguimiento de la Incapacidad Temporal- 
Debido al aumento de población protegida en 2014, han aumentado respecto a lo 
previsto inicialmente el número de días de baja, y por tanto, los días indemnizados, así 
como el gasto directo generado. 
Respecto al CATA, han disminuido el número de procesos y la duración media, de lo 
que se había previsto. 

-IMS- 
Se han producido en total 17 siniestros menos generadores de capitales coste renta, con 
respecto a lo inicialmente previsto, y sólo ha habido 2 capitales coste renta muerte. 
También hay que destacar que el importe medio de los capitales ha aumentado, y esto se 
debe en gran parte a la disminución del interés técnico. 

-Asistencia Sanitaria- 
Han disminuido las asistencias de medios propios, pero han aumentado las de medios 
ajenos esto último entre otras cosas por el aumento de población protegida.  

-Prevención cargo a cuotas- 
Han aumentado los estudios de siniestralidad, así como las visitas a centros de trabajo  
de lo inicialmente previsto.  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15073

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15074

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15075

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15076

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15077

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15078

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15079

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15080

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15081

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15082

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15083

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15084

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15085

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15086

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15087

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15088

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15089

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15090

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15091

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15092

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15093

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15094

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15095

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15096

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15097

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15098

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15099

Fo
nd

o
Pr

ev
en

c
Va

l.a
dq

ui
si

ci
on

Am
or

t.A
c.

An
t

Am
or

t.
Ej

er
c

VC
fin

ej
er

.
21

00
00

00
02

10
Te

rre
no

2
Te

rre
no

s
01

/0
1/

19
74

00
0

03
9

24
.7

49
,6

8
24

.7
49

,6
8

0,
00

0,
00

24
.7

49
,6

8

IN
FO

RM
AC

IÓ
N 

SO
BR

E 
RE

SE
RV

AS
 Y

 S
U 

M
AT

ER
IA

LI
ZA

CI
Ó

N

AC
TI
VO

S
FI
JO

S
AF

EC
TO

S
AL

FO
N
D
O

D
E
PR

EV
EN

C
IO
N

Y
R
EH

AB
IL
IT
AC

IO
N

A
31
D
IC
2.
01
4

Ac
tiv

o
fij

o
C

od
ig

o
de

Fa
m

ilia
   

 
Et

iq
ue

ta
D

en
om

in
ac

ió
n

de
la

ct
iv

o
fij

o
Fe

.c
ap

it.
Ba

ja
VU

VT
A

 
TO

TA
L

TE
R

R
EN

O
S…

…
…

…
…

…
…

…
.

24
.7

49
,6

8
24

.7
49

,6
8

0,
00

0,
00

24
.7

49
,6

8
 21

10
00

00
00

12
Ed

ifi
ci

o
y

O
tra

s
C

on
st

r3
27

8
AL

TA
IN

M
U

EB
LE

CE
N

TR
O

AS
IS

TE
N

CI
AL

AV
.O

TE
R

O
31

/0
3/

20
03

10
0

00
9

1.
06

5.
94

6,
24

3.
42

3.
86

9,
28

-5
20

.4
55

,1
5

-3
2.

53
1,

25
2.

87
0.

88
2,

88
21

10
00

00
01

76
Ed

ifi
ci

o
y

O
tra

s
C

on
st

r3
30

2
AJ

U
ST

E
SE

G
U

N
AU

D
IT

O
R

IA
-D

IC
03

31
/1

2/
20

03
10

0
00

9
35

4.
29

7,
80

35
4.

29
7,

80
-5

5.
35

9,
06

-3
.3

21
,5

4
29

5.
61

7,
20

21
10

00
00

02
16

Ed
ifi

ci
o

y
O

tra
s

C
on

st
r3

56
8

AJ
U

ST
E

IN
VE

R
SI

O
N

AU
DI

TO
R

IA
20

04
.T

R
AS

PA
SO

LF
33

05
31

/1
2/

20
04

10
0

00
8

16
5.

54
6,

68
54

.5
46

,1
3

-3
2.

24
5,

12
-2

45
,0

7
22

.0
55

,9
4

21
10

00
00

02
48

Ed
ifi

ci
o

y
O

tra
s

C
on

st
r5

C
O

N
ST

R
U

C
.C

/J
U

AN
SE

BA
ST

IA
N

EL
C

AN
O

-S
EV

IL
LA

01
/0

1/
19

84
10

0
02

8
73

.1
99

,9
7

11
9.

38
2,

04
-5

4.
44

7,
22

-9
26

,5
4

64
.0

08
,2

8
TO

TA
L

C
O

N
ST

R
U

C
C

IO
N

ES
…

…
…

…
..

1.
65

8.
99

0,
69

3.
95

2.
09

5,
25

-6
62

.5
06

,5
5

-3
7.

02
4,

40
   

3.
25

2.
56

4,
30

 21
50

00
00

00
12

Eq
ui

po
s

M
ed

ic
os

As
is

t3
09

5
Ap

t-5
En

tre
na

do
r

Ex
tre

m
id

ad
es

nº
02

-1
1-

31
02

/0
1/

20
03

01
4

00
9

1.
87

9,
97

1.
87

9,
97

-1
.8

69
,2

9
-3

,4
7

7,
22

21
50

00
00

00
16

Eq
ui

po
s

M
ed

ic
os

As
is

t2
95

5
Bi

ci
cle

ta
M

ag
ne

tic
a

El
ec

-P
ul

so
03

/0
2/

20
03

01
4

00
9

46
5,

55
46

5,
55

-4
60

,2
1

-1
,6

8
3,

65
21

50
00

00
00

17
Eq

ui
po

s
M

ed
ic

os
As

is
t3

08
8

Bi
ci

cle
ta

M
ag

ne
tic

a
El

ec
tro

Pu
ls

o
02

/0
1/

20
03

01
4

00
9

46
5,

55
46

5,
55

-4
62

,9
4

-0
,8

5
1,

76
21

50
00

00
00

19
Eq

ui
po

s
M

ed
ic

os
As

is
t3

09
4

C
am

illa
M

an
um

ed
Ba

si
c

M
BS

2
Se

c
nº

01
03

00
56

02
/0

1/
20

03
01

4
00

9
41

3,
24

41
3,

24
-4

10
,9

5
-0

,7
4

1,
55

21
50

00
00

00
20

Eq
ui

po
s

M
ed

ic
os

As
is

t3
08

9
C

am
illa

M
an

um
ed

O
PT

3
H

id
Fl

ex
nº

02
04

04
57

02
/0

1/
20

03
01

4
00

9
1.

55
0,

00
1.

55
0,

00
-1

.5
41

,1
7

-2
,8

7
5,

97
21

50
00

00
00

21
Eq

ui
po

s
M

ed
ic

os
As

is
t3

09
3

C
am

illa
Tr

at
am

ie
nt

o
Li

sa
18

0X
70

X7
5

N
M

02
/0

1/
20

03
01

4
00

9
59

0,
10

59
0,

10
-5

86
,8

6
-1

,0
5

2,
19

21
50

00
00

00
24

Eq
ui

po
s

M
ed

ic
os

As
is

t3
09

2
C

ur
ap

ul
s

67
0

Cl
as

ic
o

nº
12

78
1

02
/0

1/
20

03
01

4
00

9
6.

17
6,

25
6.

17
6,

25
-6

.1
41

,3
6

-1
1,

31
23

,5
7

21
50

00
00

00
31

Eq
ui

po
s

M
ed

ic
os

As
is

t3
09

0
En

do
m

ed
58

2
ID

(N
.M

.)
nº

17
72

0
02

/0
1/

20
03

01
4

00
9

3.
74

2,
94

3.
74

2,
94

-3
.7

21
,7

1
-6

,8
8

14
,3

4
21

50
00

00
00

32
Eq

ui
po

s
M

ed
ic

os
As

is
t3

08
6

En
fri

ad
or

C
om

pr
es

as
02

/0
1/

20
03

01
4

00
9

65
0,

30
65

0,
30

-6
46

,6
5

-1
,1

9
2,

47
21

50
00

00
00

34
Eq

ui
po

s
M

ed
ic

os
As

is
t3

08
5

Es
pa

ld
er

a
1

C
ue

rp
o

H
ay

a
02

/0
1/

20
03

01
4

00
9

24
5,

19
24

5,
19

-2
43

,8
8

-0
,4

3
0,

89
21

50
00

00
00

35
Eq

ui
po

s
M

ed
ic

os
As

is
t3

09
1

Es
tim

ul
ad

or
En

s-
91

1
2

C
an

al
es

nº
37

20
9

02
/0

1/
20

03
31

/1
2/

20
11

00
0

00
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

21
50

00
00

00
37

Eq
ui

po
s

M
ed

ic
os

As
is

t3
09

6
La

se
rI

de
a

T-
Se

rie
H

P
50

0M
W

nº
55

89
02

/0
1/

20
03

01
4

00
9

3.
81

5,
19

3.
81

5,
19

-3
.7

93
,6

8
-6

,9
7

14
,5

3
21

50
00

00
00

38
Eq

ui
po

s
M

ed
ic

os
As

is
t3

08
7

M
ag

ne
to

Q
ua

tro
Pr

o
M

an
Az

ul
nº

56
32

02
/0

1/
20

03
01

4
00

9
4.

96
5,

83
4.

96
5,

83
-4

.9
37

,6
6

-9
,1

3
19

,0
3

21
50

00
00

00
47

Eq
ui

po
s

M
ed

ic
os

As
is

t3
08

4
Po

le
a

EN
-T

R
EE

M
M

D
nº

35
16

2
02

/0
1/

20
03

01
4

00
9

1.
66

3,
27

1.
66

3,
27

-1
.6

53
,8

4
-3

,0
6

6,
37

21
50

00
00

00
52

Eq
ui

po
s

M
ed

ic
os

As
is

t3
10

1
So

no
pu

ls
59

0
(N

.M
.)

nº
13

57
3

03
/0

2/
20

03
01

4
00

9
3.

83
1,

87
3.

83
1,

87
-3

.7
87

,6
5

-1
3,

97
30

,2
6

TO
TA

L
IN

ST
AL

AC
IO

N
ES

TE
C

N
IC

AS
30

.4
55

,2
5

30
.4

55
,2

5
-3

0.
25

7,
85

-6
3,

60
13

3,
80

 21
60

00
00

01
92

Eq
ui

po
s

de
O

fic
in

a
22

84
"M

ur
al

""C
.E

.S
.M

.A
.

M
U

TU
A

D
E

C
EU

TA
""

di
m

en
si

on
es

5
31

/1
0/

20
02

02
0

01
0

15
.6

26
,3

0
15

.6
26

,3
0

-1
1.

12
8,

04
-5

09
,2

4
3.

98
9,

02
21

60
00

00
01

93
Eq

ui
po

s
de

O
fic

in
a

22
99

10
0 

51
37

Ta
ng

o
G

-1
12

/1
1/

20
02

02
0

01
0

22
.2

37
,0

0
22

.2
37

,0
0

-1
5.

70
1,

14
-7

32
,9

9
5.

80
2,

87
21

60
00

00
01

94
M

es
as

23
00

90
M

es
as

F-
45

-S
al

on
Ac

to
s

12
/1

1/
20

02
02

0
01

0
20

.6
90

,1
0

20
.6

90
,1

0
-1

4.
60

8,
90

-6
82

,0
0

5.
39

9,
20

21
60

00
00

02
47

Ar
m

ar
io

s
24

18
22

Si
lla

s
TL

C
19

92
H

H
G

.(s
on

22
ar

m
ar

io
s)

24
/1

2/
20

02
02

0
01

0
35

2,
50

7.
75

5,
00

-5
.4

28
,6

8
-2

58
,4

8
2.

06
7,

84
21

60
00

00
02

70
Eq

ui
po

s
de

O
fic

in
a

24
20

M
ob

ilia
rio

TL
19

91
H

H
G

.
24

/1
2/

20
02

02
0

01
0

31
4,

48
31

4,
48

-2
20

,1
2

-1
0,

49
83

,8
8

21
60

00
00

02
76

Eq
ui

po
s

de
O

fic
in

a
24

22
M

ob
ilia

rio
TL

AL
A

H
H

G
.-a

la
24

/1
2/

20
02

02
0

01
0

15
2,

74
15

2,
74

-1
06

,8
9

-5
,0

9
40

,7
6

21
60

00
00

02
92

Eq
ui

po
s

de
O

fic
in

a
24

23
M

ob
ilia

rio
TL

3
H

H
G

.C
aj

on
er

a
24

/1
2/

20
02

02
0

01
0

13
4,

71
13

4,
71

-9
4,

29
-4

,4
9

35
,9

3
21

60
00

00
03

13
Eq

ui
po

s
de

O
fic

in
a

24
26

M
ob

ilia
rio

TL
19

90
H

H
G

.
24

/1
2/

20
02

02
0

01
0

26
2,

64
26

2,
64

-1
83

,9
0

-8
,7

5
69

,9
9

21
60

00
00

03
29

Eq
ui

po
s

de
O

fic
in

a
24

37
Si

llo
n

01
5*

C
/B

ra
zo

s*
C

*T
.M

ic
ro

16
.

24
/1

2/
20

02
02

0
01

0
78

,9
4

78
,9

4
-5

5,
23

-2
,6

3
21

,0
8

21
60

00
00

03
30

Eq
ui

po
s

de
O

fic
in

a
24

37
Si

llo
n

01
5*

C
/B

ra
zo

s*
C

*T
.M

ic
ro

16
.

24
/1

2/
20

02
02

0
01

0
78

,9
4

78
,9

4
-5

5,
23

-2
,6

3
21

,0
8

21
60

00
00

04
15

Eq
ui

po
s

de
O

fic
in

a
24

85
SO

FA
3/

P
AM

BE
R

ES
SE

R
IE

04
.

31
/1

2/
20

02
02

0
01

0
62

5,
05

62
5,

05
-4

37
,5

8
-2

0,
83

16
6,

64
21

60
00

00
04

46
Eq

ui
po

s
de

O
fic

in
a

29
54

C
am

illa
Tr

at
am

ie
nt

o
Li

sa
18

0X
70

X7
5

03
/0

2/
20

03
02

0
00

9
41

5,
89

41
5,

89
-2

86
,1

6
-1

4,
15

11
5,

58
TO

TA
L

M
O

BI
LI

AR
IO

…
…

…
…

…
…

…
…

60
.9

69
,2

9
68

.3
71

,7
9

-4
8.

30
6,

16
-2

.2
51

,7
7

17
.8

13
,8

7
 

1.
77

5.
16

4,
91

4.
07

5.
67

1,
97

-7
41

.0
70

,5
6

-3
9.

33
9,

77
3.

29
5.

26
1,

65
 

 
D

ET
AL

LE
DE

L
FO

N
D

O
D

E
PR

EV
EN

C
IO

N
Y

SU
AM

O
R

TI
ZA

C
IO

N
Vi
da

U
til
…
…

10
0
añ
os

20
añ
os

14
añ
os

Te
rr
en
os

C
on
st
ru
cc
io
n

M
ob
ilia

rio
In
st
a
Te

c
To

ta
le
s

24
.7

49
,6

8
1.

65
8.

99
0,

69
60

.9
69

,2
9

30
.4

55
,2

5
1.

77
5.

16
4,

91
Am

or
tE

j.2
01

4
0,

00
-1

6.
58

9,
91

-2
.2

51
,7

7
-6

3,
60

-1
8.

90
5,

28
Am

or
t.A

cu
m

ul
0

-2
92

.4
55

,9
3

-4
8.

30
6,

16
-3

0.
25

7,
85

-3
71

.0
19

,9
4

Va
lo

rN
et

o
24

.7
49

,6
8

1.
34

9.
94

4,
85

10
.4

11
,3

6
13

3,
80

1.
38

5.
23

9,
69

 cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15100

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15101

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15102

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
19

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 48 Jueves 25 de febrero de 2016 Sec. III.   Pág. 15103

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE “MUTUA DE ANDALUCIA Y DE CEUTA”, 
MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 115 

(ejercicio 2014) 

 Introducción 

La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
73.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ha auditado las Cuentas 
Anuales de “MUTUA DE ANDALUCÍA Y DE CEUTA”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social 
nº 115, relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad Social que tiene adscrito, cuentas que 
comprenden, el Balance de situación a 31 de diciembre de 2014, la Cuenta de Resultado 
Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto, el Estado de Cambios en el 
Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha. 

La sociedad de auditoría “López R. Auditores, S.L.”, en virtud del contrato suscrito con la 
Intervención General de la Seguridad Social, ha efectuado el trabajo de auditoría referido en el 
apartado anterior. En dicho trabajo se ha aplicado la Norma Técnica sobre colaboración con 
auditores privados en la realización de auditorías públicas, de 11 de abril de 2007. 

La Intervención General de la Seguridad Social ha elaborado el presente informe sobre la base 
del trabajo realizado por la sociedad de auditoría “López R. Auditores, S.L.”. 

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las 
Cuentas Anuales de la Entidad, de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla 
en la nota 3 de la Memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios 
contables, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que 
la preparación de las citadas Cuentas Anuales estén libres de incorrección material. 

Las Cuentas Anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 
Presidente y puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 17 
de julio de 2015 

La  Mutua inicialmente formuló sus Cuentas Anuales y fueron puestas a disposición de esta 
Intervención General de la Seguridad Social el día 31 de marzo de 2015. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las Cuentas Anuales queda contenida en el fichero 
2115_2014_F_150717_144929_CUENTA.zip, cuyo resumen electrónico se corresponde con 
ZPnwNtp1KhsKiL5aVdVv2exq4iuFDAdhnJyBoQhoOxU= y está depositado en la aplicación 
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

 Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las Cuentas Anuales adjuntas expresan 
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las Cuentas Anuales están libres de 
incorrección material. cv
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las Cuentas Anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las Cuentas Anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las Cuentas Anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las Cuentas Anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

 Opinión 

En nuestra opinión, las Cuentas Anuales adjuntas relativas a la gestión del Patrimonio de la 
Seguridad Social expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de 
la situación financiera de “MUTUA DE ANDALUCÍA Y DE CEUTA”, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº 115, a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados, de sus flujos de 
efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado 
en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en 
el mismo. 

 Asuntos que no afectan a la opinión 

V.1  Párrafo de otras cuestiones

Aunque no se trata de asuntos que afecten a la representatividad de las Cuentas Anuales, a 
efectos de un mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades 
como auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente:

− Con fecha 15 de julio de 2014 esta Intervención General emitió un informe de auditoría de las 
cuentas relativas al Patrimonio de la Seguridad Social del ejercicio 2013, en el que se expresó 
una opinión favorable con salvedades. 
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